
Correo: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintiuno 

   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2021 – 00396 00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 90 

del Código General del Proceso), se allegue el siguiente requisito; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

-. Se clarificará la pretensión principal, respecto del tipo de proceso que se pretende, 

debido a que se habla de divorcio de matrimonio civil y en la pretensión de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Eclesiástico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

 

dgs 
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Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez
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